


















 

 

                                                 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA RELATIVA A LA SUSCRIPCIÓN  DE 
CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERIA 
DE SANIDAD, Y EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA PARA  LA PRESTACIÓN DE SISTEMAS 
PERSONALIZADOS DE DOSIFICACIÓN (SPD). 
 
 
 
 
I.- Que el Real Decreto-Ley 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora 
de la calidad y cohesión del Sistema Nacional de Salud, ha dado nueva 
redacción al apartado 1 del artículo 84 de la Ley de Garantías y Uso Racional de 
los Medicamentos y Productos Sanitarios, estableciendo lo siguiente: 
 

“En las oficinas de farmacia, los farmacéuticos, como responsables de la dispensación 
de medicamentos a los ciudadanos, velarán por el cumplimiento de las pautas 
establecidas por el médico responsable del paciente en la prescripción, y cooperarán 
con él en el seguimiento del tratamiento a través de los procedimientos de atención 
farmacéutica, contribuyendo a asegurar su eficacia y seguridad. Asimismo 
participarán en la realización del conjunto de actividades destinadas a la utilización 
racional de los medicamentos, en particular a través de la dispensación informada al 
paciente. Una vez dispensado el medicamento podrán facilitar sistemas 
personalizados de dosificación a los pacientes que lo soliciten, en orden a mejorar el 
cumplimiento terapéutico, en los tratamientos y con las condiciones y requisitos que 
establezcan las administraciones sanitarias competentes”. 

 
 
II.- Que, a la vista de la modificación introducida por dicha norma en materia 
de Sistemas Personales de Dosificación (en adelante SPD), la Consejería de 
Sanidad y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, han 
colaborado en la realización de un Programa de SPD en la Región de Murcia y 
en la elaboración de un Procedimiento Normalizado de Trabajo (en adelante 
PNT) que establece el control de calidad del proceso de preparación, 
elaboración y dispensación de SPD, habiéndose concretado la mencionada 
colaboración en la firma del Convenio específico de colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Sanidad y Política Social, y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de 
Murcia para la prestación de Sistemas Personalizados de Dosificación (SPD) de 
fecha 6 de marzo de 2014.  
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III.- Que en fecha 22 de marzo de 2016, se ha procedido a la suscripción de un 
nuevo Convenio Marco de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad, y el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia, por el que se establecen las líneas 
generales de actuación en materia de atención y prestación farmacéutica, en 
cuya Cláusula Quinta, referida a la participación de la oficina de farmacia como 
establecimiento sanitario integrado en el ámbito de la atención primaria, 
también recoge expresamente entre los Programas específicos de actuación, 
relativos a “Elaboración de Programas o Protocolos de actuación de las oficinas 
de farmacia en relación a una atención y seguimiento personalizado del 
paciente”, a título de ejemplo, y sin carácter exhaustivo, la realización de 
Sistemas Personales de Dosificación (SPD), previa obtención de la 
correspondiente acreditación por parte de la Consejería de Sanidad, tras recibir 
la formación correspondiente en colaboración con el COF,  a fin de garantizar la 
correcta realización de esta labor. El objetivo final es la mejora del 
cumplimiento del tratamiento, especialmente en pacientes mayores con varias 
patologías. 
 
IV.- Que se han cumplido los trámites preceptivos para la suscripción de 
convenios contemplados en el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.  

 
En dicho sentido, y por lo anteriormente expuesto está acreditada la 

necesidad y oportunidad de la suscripción de un nuevo Convenio Específico 
con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia para la 
prestación de sistemas personalizados de dosificación (SPD).  

Así mismo, respecto a su impacto económico se incorpora una memoria 
económica al expediente en el que se analiza el mismo.  

 
Por último, la actividad en cuestión objeto del convenio que viene 

integrada por actos tanto del Colegio Oficial como por actos administrativos de 
la Dirección General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al 
Ciudadano, no puede salir a la contratación en libre concurrencia, al tratarse de 
una actividad cooperativa del Colegio Oficial y de la Administración para la 
acreditación mediante resolución administrativa de ésta última y, siendo el fin 
último, el control de la adherencia a los tratamientos, el buen uso del 
medicamento fundamentalmente en los pacientes polimedicados,  a fin de 
reducir los perjuicios en salud derivados del mal uso y, en definitiva, la mejora 
de la salud de los ciudadanos, así como de la seguridad para el usuario y para 
la propia oficina de farmacia. 
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 De acuerdo con lo anterior, es adecuada la técnica del convenio 
utilizada, en el marco de una colaboración para la consecución de los objetivos 
de interés público que conciernen a esta Administración Pública, donde la nota 
de sinalagmaticidad propia de los contratos viene sustituida por la de 
colaboración entre los firmantes de aquél. En efecto, la actividad objeto del 
convenio va a ser realizada por las partes en colaboración o cooperación, 
configurándose como un fin de interés público que resulta común para ambas, 
no existiendo entre las partes el antagonismo patrimonial propio de los 
contratos. En consecuencia, el mencionado convenio de colaboración queda 
fuera del ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 4.1.d) de dicha Ley, cuyos 
principios serán, no obstante, de aplicación para resolver las dudas y lagunas 
que se pudieran presentar, según  dispone el artículo 4.2 de aquélla. 
 
V.- A la vista de todos los anteriores antecedentes, se considera necesario y 
oportuno la suscripción de un nuevo Convenio Específico con el Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de la Región de Murcia para la prestación de sistemas 
personalizados de dosificación (SPD). 

 

Murcia a 20 de febrero de 2017. 

EL SUBCIRECTOR GENERAL DE FARMACIA E INVESTIGACIÓN.  
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